
 
 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA DE GIRARDOT – CUNDINAMARCA 

                        Girardot, doce (12) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Ref. Proceso:  Ejecutivo de Alimentos 

Ejecutante:  Maida Jazbleydi Cruz Barrios  

Ejecutado:  Jorge Eduardo Rodríguez Acosta   

Radicación:  2021-00306 

Auto:                  sustanciación 676 

 

 

Se encuentran las presentes diligencias para proveer lo que en derecho corresponda. 

 

Acreditado como se encuentra la radicación de nuestro oficio 00930 de 20 de septiembre de 2021, se  

ordena requerir al pagador del EJERCITO NACIONAL DE COLOMBIA y/o quien haga sus veces, para 

que dentro del término de 5 días, se  sirva informar el resultado  del mismo. Ofíciese y anéxese el 

citado oficio 

Se advierte, que de conformidad al parágrafo 2o del art. 593 del CGP: 

La inobservancia de la orden impartida por el juez, en todos los caso previstos en este 

artículo, hará incurrir al destinatario del oficio respectivo en multas sucesivas de dos 

(2) a cinco (5) salarios mínimos mensuales. 

NOTIFIQUESE 

 

DIANA GICELA REYES CASTRO 

Juez 
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